
  

ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ PE LAS NORMAS INTERNACIONALES 
DEANFORMACIÓN TERMOTECNICA CONMIDUSFRIAL S.A. 
FENANCIERA (LLE) 

la Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución M0. 
OBQICOM del 21 de agosto del 2006, la adopción de las Moras 
istemacionsls de Información Financiera (NP) y su aplicación abigatada por 

parte de las compañías y entidades sujetas a su conto! y viglanel, 3 part del 
X de entro de 2003, la cual fue ratificado con ta Resolución No 06.Q.¡CE004 
e 3 de Judo del 2008 Adicionalmente, se estabiecio el cumplimiento de 1 

reomsgratos de apicacón segun do Óspuesto en ta Resolución NO 
PO.GDSCONO del 20 de noviembre del 2008. La Compañía está odiada a 

sus estados financieros de acuerdo con NIF a part dot 1 de enero 
de 2010. 
Conforme a esta Resolución, Hasta e 31 de clear del 2010, la Compañía 

preparó sus estados fnaneros comsoñndes de acuerdo cun principes de 
camiatiliad ganesalmente aceptados en el Fcuudor Desde el 1 de enero del 
202%, los estados Anancieras consolidados dela Compañíe son Preparados de 
acuerdo a NIE 
De acuerdo a do antes ingicado, la Compañía defimó como su periodo de 
transición a 168 NIF el añio2040, estableciendo como fecha para la medición e 

los efestos de primera aplicación el 2 de enero del 2011 
a aplicación de las AIF supone, cor respecto a los pripios de contabiiaad 

generalmente aceptados en el Ecudar que se erconizabas Vigentes Al 
fngmento de preporerse los estados financieras correspondientes al año 
2010*-Camtos en las pallicas contes, creas de medición y forna de 
prestación de los estados financieros, «La (ncorperación de un nuevo estado 
fsandero, el estado de sesitiado integral Us Incremento siaifiatvo de la 

información incida en as notas alos estados financia 

Pora la preperacon de los prasentas estados rencias, se han aptcado 
sigunre excepciones oblgaores y ensidones opiatvas a la aplicó 
velrosciva delas NIJF que se estab ema PF 1 
8) Excepciones a la aplicación retroactivo aplicadas por ta Compaño Y 
sue astsidlanos: 

Estimaciones 
le MF £ establece que las estimaciones de la Compala realizadas según las 

NIF, en a fecha de transición, sesán coferentes con las estimaciones hechas. 
era la misma fecha según los PCGA antemores (después de realzar los ajustes 
hececanios para sfejar cuniquier diferencia en 1as políticas contables), a menos. 
que evt svilencia objetiva de que estas estimaciones fueran erróneas, 
a Compañía podra tener que eatzar estrnacones conforme las NU en la 
echa de transición, gue no fuga regueridas en ese feca según los PCGA



ntertres. Para lograr coherencia com a NIC 10 Hechos acurndos después del 
perfodo sabre el que se Informa, dichas esiemacones hechas según las NIF 
refasarán las condiciones existentes an a fecha de trmskión En cortur, Jas estimaciones resizados en a fecha de trankión a los MEP, relativas 6 
precios de mercado, tasas de Wnerás o eses de cambio, refejrán los 
<onelicones de mercado en esa fecha 

Esta exencon tambén se aplicará a les percdos comparativos presentados em 
des prknesos estadas financieros según AIF. 

Cuentas por Cobrar y Provison cuentas de Iocobrables 

Las cuentas por cobrar elientas, Beren generalmente hasta 0 días plazo, son 
“ecororidas y registradas al monta original de la factura, por da mercadería 
entregada, 

la provisón para cuetas incobrables se registran en los resultados del 
ejercicio, en base al porcentajo establecido por las disposiciones tributarias 

vigentes y se disminuye por los castigos de las cuentas por cobrar corsileradas. 
trrscperabls. 

Cuestas por Pagar Relacionadas 
Las cuentas por pagar por compras de Bienes y semicos a compañías 
selacionadas, sen regisradas =1 costo, considerando que seran pagadas en el 
utero por os bienes y serios rebidos 
Patíámorio de los Secas Capital Social Al 31 ds ditembre del 2015- 2014- 
2013-2012 201%, 2010 y 2019, el eapital socia! de la Compañía está constitu 
porel valor de US$2,000. 

Resersa tegal De acuerdo con da Legistación vigente, la Compañía debe: 
“apropiar por lo suenos el $0% de la utidad fiquida, basta que el sido de dichas 
reserva afcance el 50% del capital pagado La reserva tepal_no está disponiale 

para distribución de eividendos, pero puede ser capitalzada en su totalidad e 
“ela para absorber pérdidas. 
De acuerdo con las doctsinas de fa Superintandenda de Compuñas del Ecuador 
ffispasiciones emiadas no elevadas a nomas legales), la asignación para el 

Fondo de Reserva Legal se cafeuis sobre ta Sferencia 0 el saldo que queda. 
luego de deducido el xs le pergclnación de los trabajedares en las. 
veces ce la Corn 
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